
COMPAÑÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS 
- PANALICENCIAS S.A. 

Guayaquil, 8 abril de 2014 

Señor 

Pablo Martin Natalio Schwartz 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA PANAMERICANA DE 

LICENCIAS PANALICENCIAS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, para un período de 
CINCO AÑOS y con las atribuciones y deberes contemplados en sus Estatutos 

Sociales, entre los que constan el ejercicio individual de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

COMPAÑÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS PANALICENCIAS S.A., se constituyó 
por escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Tercera de Guayaquil, 

abogada Tatiana García Plaza, de febrero de 2014, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañíás mediante resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14- 
0001752 y fue inscrita el 3 de abril de 2014 en el Registro Mercantil del cantón - 
Guayaquil. 
A / / 
un: (_ / 

José Fray icisco Acosta Zavala 
Secretario de la Junta 
c.c: 0920937612 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he 

sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 8 de abril de 2014 

     
      

< A 2) 

Pablo Martin LA1TO Schwartz 

C.I,: 138340-8 

“Nacionalidad: Israelí 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

N 

, “1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA PANAMERICANA 
DE LICENCIAS PANALICENCIAS S.A., a favor de PABLO MARTIN 
NATALIO SCHWARTZ, de fojas 14.027 a” 14.029, Registro de 
Nombramientos número 4.508. 
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Guayaquil, 10 de abril de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o £ste provee toda / la: información, al tenór de lo establecido en e el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de pasos Públicos. 
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